
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: Aval Extensión - IFD 7

 
VISTO:

La Resolución N° 1812/2003, N° 0712/2015 y N° 231/2020 del Consejo Provincial de Educación
del Neuquén, la Disposición N° 051/2013 de la entonces Dirección General de Nivel Superior y el
proyecto de Extensión elevado por el Instituto de Formación Docente N° 7 de Las Lajas;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 1812/2003 autoriza la implementación de acciones de Extensión y define
los requisitos que deben implementarse para su presentación ante la Dirección Provincial de
Educación Superior;

Que por Disposición N° 051/2013 se reglamentaron los requisitos fijados por la Resolución N°
1812/2003;

Que la Resolución N° 0712/2015 establece que las funciones del Sistema Formador y de la
Formación Docente como parte constitutiva del nivel de Educación Superior serán prioritariamente
la Formación Docente Inicial Institucionalizada, la Formación Docente Continua, el Apoyo
Pedagógico a Escuelas, la Extensión y la Investigación produciendo saberes específicos y
especializados;

Que la Resolución N° 231/2020 autoriza la modalidad digital para las acciones de Extensión
desarrolladas por las Instituciones que conforman el Sistema Formador de Educación Superior
mientras continúe vigente la suspensión de clases presenciales, dispuesta por el Ministerio de
Educación de la Nación, o una vez que hayan concluido las acciones iniciadas durante la misma;

Que el Instituto de Formación Docente N° 7 de Las Lajas eleva un proyecto de Extensión para su
Aval correspondiente;

Que es responsabilidad de la Dirección Provincial de Educación Superior emitir Aval a los
proyectos de Extensión elevados para tal fin;

Que por la Resolución N° 1455/2018 se implementa la notificación electrónica en el ámbito del
Consejo Provincial de Educación en el marco de la Ley 3002 y la Resolución N° 0128/2016 de la
Secretaría de Gestión Pública y se dispone que las comunicaciones y notificaciones en el ámbito
del Consejo Provincial de Educación se efectuarán en la casilla de notificación electrónica
establecida por la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública;



Que es necesario dictar la norma pertinente;

Por ello:

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

1º) OTORGAR Aval al proyecto de Extensión elevado por el Instituto de Formación Docente N°
7 de Las Lajas, cuyo informe integra el Anexo I adjunto de manera digital a la presente norma.
 
2º) REGISTRAR, por la Dirección Provincial de Educación Superior practicar las notificaciones
de rigor en la Casilla de notificación electrónica, conforme a la Circular N° 002/2019 DPES y el
Artículo 3° de la Resolución N° 1455/2019. Cumplido, ARCHIVAR.
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ANEXO I 


PROYECTOS DE EXTENSIÓN DEL INSTITUTO DE  


FORMACIÓN DOCENTE N° 7 


 


Título 
CHARLAS DE EXPERIENCIAS DIDÁCTICAS 
INTERDISCIPLINARIAS Y PRÁCTICAS TIC 


Temática 


Análisis didácticos de Experiencias docentes de espacios 
específicos - Charlas compartidas por docentes noveles con 
docentes de mayor trayectoria en el ámbito local y nacional 
y personal especializado de ámbito de la salud - 
Experiencias formativa memorables - Socialización de 
posicionamientos docentes sobre prácticas pedagógicas de 
sostenimiento y acompañamiento en la escuela primaria, en 
el contexto de emergencia sanitaria 


Coordinación 


Héctor Saavedra - Yamila Yozkon- Prof. Carlos Sánchez - 
Luciana Tapia - Sandra Astarloa 
Docentes y Profesionales colaboradores externos al IFD: 
Prof. Yanina Cabezas - Prof. Leticia Cuestas - Prof. Erika 
Costilla - Prof. Mariela González - Prof. María Eugenia 
Herrera - Prof. Cavalletto, Daniel Esteban - Enfermero 
Profesional Julio Salinas MP. 2419 - Nutricionista Lic. 
Patricia Herrera - Prof. Gabriela del Rosario Ramirez 


Destinatarios/as 


Estudiantes de 4to. año del ISFD del Profesorado de la 
Educación Primaria Plan N° 639 en el marco de su trayecto 
Formativo Inicial 
Docentes Noveles 
Profesionales de la Salud 
Docentes de Nivel Primario 


Metodología/Modalidad Taller / Virtual 


Horas Acreditables 36 horas cátedra 


Cronograma 


30 horas cátedra (20 horas reloj) sincrónicas: 10 
Encuentros virtuales presenciales de 2 hs. reloj cada uno a 
través de Google Meet. 
6 horas cátedra (4 horas reloj) asincrónicas: Elaboración de 
trabajo final - Encuentro de coloquio. 
 
Fechas de encuentros: del 1° al 16 de diciembre 2020 en 
días consecutivos. 
Etapa evaluativa: del 06 al 15 de febrero 2021. 
Organización en Unidades: 
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• Unidad 1: Didáctica de las Ciencias Naturales 
• Unidad 2: Didáctica de la Matemática 
• Unidad 3: Didáctica de la Lengua 
• Unidad 4: Didáctica de las Ciencias Sociales 
• Unidad 5: TICs 


Observación 


Participan: Escuela N° 170 (Las Lajas) - Escuela N° 270 
(Las Lajas) – Escuela N° 75 (Mallín de los Caballos) - 
Instituto Superior de Estudios Pedagógicos – ISEP – 
(Córdoba) - Hospital José Venier (Las Lajas) 
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